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ANEXO VI 
carteles y placas

Los modelos de carteles y placas que los beneficiarios de ayudas Feader deben utilizar 
para cumplir con los deberes recogidos en el artículo 17 se adaptarán al siguiente formato 
estándar en el que el emblema de la Unión Europea y la denominación del fondo, conjun-
tamente con el lema, además de la descripción del proyecto u operación deberán ocupar 
como mínimo el 25 % del diseño.

colores y tipo de letra

Color blanco fondo Blanco

Color fondo 1 Gris

Color fondo 2 Cian 100 %

Color fondo 2 Negro

Tipo de letra Rafale

Tipo de letra Feader y lema News Gothic

Color letra 1 Negro

Color letra 2 Blanco
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dimensiones

Ayuda pública total Cartel temporal Placa permanente

>500.000 €
Dimensión mínima (A) 140 cm 30 cm

Altura mínima suelo (h) 150 cm -

En caso de encontrarse en óptimas condiciones de mantenimiento, el cartel temporal 
podrá ser utilizado como placa permanente.

Axuda pública total Cartel Placa

>50.000 €
Dimensión mínima (A) 100 cm 30 cm

Altura mínima 130 cm -

En el caso de inversiones en infraestructuras, tales como caminos, operación de rees-
tructuración parcelaria o, en general, actuaciones que abarcan una gran área territorial, se 
emplearán preferentemente carteles. Cuando la inversión financiada afecte a un edificio, 
maquinaria o similar, se utilizarán preferentemente placas.

Tanto los carteles como las placas serán de material resistente (rígido o semirrígido), no 
siendo admisible la simple impresión en papel. Se colocarán siempre en un lugar visible al 
público.

El elemento publicitario debe mantenerse, por lo menos, durante un plazo idéntico al del 
compromiso que adquiere el beneficiario al recibir la subvención.
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